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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se nombra 
Vicedirector del Archivo Histórivo Nacional a don José 
Antonio Mattinez Bara, juncionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 

Ilmo. Sr. : Vacante el cargo de Vicedlrector del Archivo His
tórico' Nacional por fallecimiento del titular c¡u~ lo desempe-
fiaba, . 

Este Ministerio, vista la propuesta del DirectoI: del Archivo 
Histórico Nacional , y de conformidad con \ la misma, ha tenido 
a bien nombrar aJ funcionario del CUerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarloo ' y Arqueólogos don José Antonio Mar
tínez Bara, con destino en dicho Centro, Vice director del Ar
chivo Histórico Nacional, eon la gratificación anual de 8.000 
pesetas. que para. dicho cargo figura 'en' el número 349,12~!7 
del vigente presupuesto de gastos de este Depal'tamento. 

'Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos ,años. 
Madrid, 10 de abril de 1962. ' 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por, la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala. Quinta 
del Tribunal Supremo en 19 de noviembre de 19130, en 
relación con el justiprecio de la expropiación de la ~asa 
numero 12 de la ronda de Burgos, en Calatayud, con 
destino a Instituto Nacional ae Enseñanza Meaia. 

Ilmo. Sr.: En ' el recurso contencioso-administrativo ' sobre 
justiprecio de finca sita en Calatayud y paraje denominado , 
«Anchada» y derechos de arrendax;pien~o ¡¡ujetos a. expropiar 
ción forzosa, fijados aquéllos por el Jurado Provincial de Za~ 
ragoza, deducido por el propietario de la finca don Angel qar
cía Chueca y los titulares de los derechos arrendaticios don 
Angel García Esteban y la S. A. Vicente Quesada, ant!¡ el 
Tribunal ' Provincial de lo Conténcioso-administrativo de Za
ragoza, contra lá Administración, representada por el Abo
gado del Estado, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
pendiente en recurso de apelación, deducid.o por la' expresada 
representaCión de la AdministraciÓn demandada., contra la 
sentencia de 23 de junio de 1960 dada pbr el Tribunal de la 
jurisdicción citado, por la qll¡e al estimar el recurso fijó las 
cantidades que, en concepto de justiprecio,- -habian de perci
bir el propietario señor 'Garcia Chueca y' el arrendatario don 
Angel, Garcia Esteban, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en 19 pe noviembre de 1960', dicta la siguiente sentencia: 

«Fallamm¡: Que estimando el recurso de apelación, dedu
cido por er 'Abogado del Estado, contra la sentencia del Tri
bunal Provincial Contenciosoradministrativo de Zaragoza, de 
fecha 23 de ' junio del año en curso, que Se confirma en cuan
to se 'conforma con esta resolución. y se anula., dejándola sin 
valor ni, efecto. en cuanto con ella no se conformase, debemos 
declg"rar y declaramo&: 

1.0 Que la cantidad que como justiprecio de las pr.opieda
des.. qlle le q!m sido' expropiad¡,s en méritos del e¡¡pediente a 
que las actuaciones corresponden, debe ser abonada a don 
Angel Garcia Chueca\ suma 1.007.973,33 pesetas, en cuya _cifra 
se halia Incluí do el 5 por 100 coma precio de afección. 

2.<> Que la cantidad que como indemnización debe perci
bir el arrendatario don Angel García Esteban, pqr termina
ción de sus derechos arrendaticios y ceSé de su industria con 
traslado de la misma, suma la de 79.170 pesetas, en cuya ,1:i
ira figura incluído el 5 por 100 como precio de afección: 

3.0 Que no proced'e indemnizar con cantidad alguna al 8e
fiar García Chueca por los conceptos de oese de industria y. ' 
devaluación de utillaje ni por rapidez de la ocupación ae loS 
bienes expropiados al mismo, y tampoco procede la indemni
zacióll po~ rapidez en la ocupación de la industria de don 
Angel Garcia Esteban, absolviendo a la aqministración c~ntral 
c:lee801i ' partICu.lares. 

4.Q Que no procede abonar indemnización ¡¡.lguna a la. 
Empresa «Vicente Quesada. S. A.l>, de Calatayud, ni por ceses 
de los derechos arrendaticios y traslado de su industria ni 
por rapidez en la ocupación, absolviendo igualmente a la Ad· 
ministración Central de esos particulares. 

5.° Todo sin hacer especial condenación en cuanto a cos
tas. Líbrese testimonio literal de esta sentencia. una vez pu
blicada y notificada al Tribunal, para qUe la lleve a puro y 
debido efecto.» 

y a. fin de llevar a ejecución el expresado fallo. 
Este Ministerio ha resuelto que se cumpla en sus propios 

térmlno¡¡ la referida sentencia, dictada por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en fecha 19 de noviembre de 1960. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efec~os. 
DioS guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Subsecre~rio de este Departamento. 

ORDEN ae 26 d~ abril ck 1962 por la que se resuelve re
curso interp11esto por don Juan M,olina García, estu
diante de la' !Escuela de peritos Imtustriales, contra Or-
den de 27 de diciembre de 19Q~. ' 

Ilmo. ~r.: Visto el expediente de recurso de alzada Inter
puesto por ' don Juan Malina G:¡,rcía, e~tudiante de la Escuela 
de ~~ritq~ lndust~'i¡tles, cOntra ' Orden ministerial de 27 de ' di
le~embIe d~ 196¡, Que le deniega la b,eca solicitada para sus 
estudios, ' , ' , 
, Este Ministerio lla resuelto la desestimación del presente 

recursQ. 
Lo digo ' a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDeN ele a de mayo de 19.62 por la que se clasifiCll ccm 
el carácter el,el benéfico-docente la Fundación «Vicente
Ramón' Ca1Íadá MingarTQ-Dolores Bl¡:mch», de Burrianfl 
(Castellón de la Plana). ' 

Ilm,). 'Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por escritura pubJ'ica otorgada ante el No

tario de BtIrriana, don Carlos Montalbán ,y ' García NOblejas, 
en 20 de enero de 1961 por don Vicente Cañada Blanch, cion 
Juan Bautista EnriquePlanelles, don Bautista Rios Martínez; 
don Ricardo Félix Orts, don Manuel Gómez Chorda, el réve- , 
rendo padre don Vicente Montserrat Meliá, don Er.nesto Blanch 
Si marro, don Ramón .)osé Garcia Tejero, don Vicente Monfon 
Uso y don Bautista Tejedo Rubert; se procedió a la protocoiiza
ción ,le! los Estatutos de una Fundaéión ben~'fico-docente de 
carácter particular, a la Institución de la misína y a la acepta
ción de cargos; 

Resultando qUe la mencionada ln¡¡titución, que había de re
!:ibir' el ~~bre de «Fundación Vicente Ramón Cañada Minga
rro-Dolores Blanch SimarrQ», fué constituída por don Vicente 
Cañada Blanch, por si y ~n nombre de ,los que con¡;tituyen la.s 
familias Gaflada 'J Blanch, siendo voluntad del Instituyente que 
se r~gieran ¡:lQr unos E¡¡tatutos que acompañan 'el acta d~ l~ 
constitución, y en 105 que se , designa el Patronato que ha de 
con¡;tituir la fundacion, integrado por la,¡¡ siguientes personas: ' 

Presidente: Don Juan Bautista, Enrique Planelles 
Vicepresidente: Don Juán, Bautista Ríos Martíl'lez. 
Secr!' tltrio admlnistrad-or: Don Ricardo Félix Orts. 
Tesorero: Don Manuel Gómez Chorda, ' 
Vocales: Reverendo Padre don Vicente Montserrat Mellá, 

don Ernesto Blanch Simarro, don Ramón José García Tejero, 
don Vicente Monfort Uso y don Bautista, Tejero Rubert. a quie~ 
nes se les concede la facultad de proveer las va<\antes que ocu
rrjesenmedlant~ Il~u.erdo tomado por 1)1 propio CQosej. -del 
Patronato;. -


